
Proceso Ejecutivo Para la Ef. Garantía Real (Hipoteca) 
Radicación No. 680014003020-2020-00475-00 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado: Diana Patricia Castellanos Cala 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00475-00 
 
En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico del 07 de septiembre 
de 2023, este juzgado NO acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. JOSE 
IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en virtud que el mismo no se encuentra reconocido en 
autos.  
 
Así mismo, reitérese que el presente asunto se encuentra terminado mediante auto 
del 24 de noviembre de 2021, por DESISTIMIENTO TACITO, archivo 17 digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 165 del 29 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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